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DECRETO ALC. NO a bv, VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, l¿y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya,
en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡pa¡¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas
en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Desarrollo Cultural 2021", aprobado
por Decreto ALC. No 20 (0410t12021).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04.004.001, Prestación de Servicios Comun¡tarios
CC - 25.06.01 - Ofic¡na de Cultura.

4.- La Solic¡tud de Contratación a Honorarios No L492 (131L212021), enviada por el D¡rector de
Desarrollo Comunitario, por la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación de la persona
que se menc¡ona, para prestación de Servicios en el Programa Desarrollo Cultural 2021.

5.- La resolución del señor Alcalde.

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona que se indica,
por prestación de Servicios como: Son¡dista, Producc¡ón técn¡ca de son¡do en actividades
municipales, en el marco del Programa Desarrollo Cultural 2021, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o V" B'del Director de Desarrollo Comun¡tario.
+* MONTO SC CANCCIATá PROPORCIONAL A LOS DÍAS CORRESPONDIENTES A DICIEMBRE.

3.- Elcontrato se celebra por la fecha espec¡ficada en el recuadro
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f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
¡mpl¡que un rel ón de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

pútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestaria 215,21.04.004.001 Prestac¡ón de

Servicios UN rios CC - 25,06.01 / Of¡cina de Cultura.
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